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SEÑOR PBESIDENTE
DE LA COMsioN N° 2

NOTANo     |   0
GOB.

usHUAiA,      2  |   ENE.  2019

Tengo    el   agrado    de    dirigime   a   Ud.,    en   mi   carácter   de

Vicegobemador de la Provincia de Tierra del Fuego,  Antártida e lslas del Atlántico  Su,  en
•  ejercicio  del  Poder  Ejecutivo,  con  el  objeto  de  remitirle  fotocopia  autenticada  de  la  Ley

Provincial N° 1277, promulgada por Decreto Provincial N° 116/19, para su conocimiento.

Sin  otro  particular,   la  saludo   a  Ud.,   con  atenta  y  distinguida

consideración.-

jGm¥gme,--

AL SEÑOR
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN N° 2
A CARGO DE LA PRESIDENCIA
DE LA LEGISLATURA PROvnvcIAL
Leg. Pablo Daniel BLANCO
Sm.-
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VIST0 el proyecto de Ley sancionado por la Legislatura Provincial en.la Sesión

Ordínaria del día 27 de`Noviembre de 2018; y

CONSIDERANDO:

Que  por el  citado  proyecto  de  Ley  adhiere  la Provincia  a la  Ley Nacional N°
27.350(UsoMedicinaldelaPlanta.deCannabisysusderivados).

Que mediante el Decreto Provincial N° 3527/18  sé vetó parcialmente el citado

proyectodeLeye'nsusarti.culos3°,4°y5°incisoa).

Que mediante  la Nota  GOB  N° 374/18  d.e  fecha  17  de  diciembre  de  2018,  se

remitió a la Legislatura Provincial copia certificada del citado Decreto junto al texto original

del proyecto de Ley a los fines de lo establecido en los Artículo  109 y 110 de las Constitución

Provincial.

Que por la No.ta G0B N° 04/19,  de fecha  14 de  enero de 2019,  se solicitó a la

Legi§latura Provihcial  la remisión del  texto original  del proyecto  de Ley,  en virtud de. haber

fenecido los plazos constitucionales y a efectos de proceder a su promulgación parcial. .

Que  a través  de  la Nota PRESIDENCIA. N°  011/19  de  fecha  17  de  enero  de
2019, se remitió a este Poder Ejecutivo Provincial el texto original del citado proyecto de Ley.

Que  corresponde  promulgar  la  parte  no  vetada,  dado  que  la. mísma  posee
autonomía nomativa y no afecta la unidad del proyecto.

Que   el    suscripto    se   encuentra   facultado    para   dictar   el   presente   acto
administrativo   en  virtud  de   lo   dispuesto   por  los   artículos   109,110,   128   y   135   de   la

Constituci ón Provincial.

Por ello:

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

ARTICULO  1°.- Téngase por Ley N°

D E C R E T A:

]277 el  proyecto de Ley §ancionado por la

Legislatura Provincial,  dado  en la  Sesión  Ordinaria  del  27  de  noviembre  de  2018  y  `Jetado

parcialmente por el Decreto Províncial N° 3527/18, cuyo texto forma parte del presente 'como
Anexo 1. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULo 2°.- Comum'quese, dése  al  Boletín  oficial  de  la  Provincia 'y archívesé.

G. T. F.

EZI
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ANEXOI-DECRETONr 0116/19

LA LBGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTIC0 SUR

SANCI0NA CONFtJERZA DE LEY.    .

Uso Medicinal de Planta de Cannabis y sus derivadós

ARTÍCULO 1°.- Adhiérese la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e lslas del Atlántico Su

en  todos  sus  términos  a  la  Ley  mcional  27.350  que  üene  por  objeto  establecer  un  marco

regulatorio para la investigaoión médica y científica del uso medicinal, terapéutico y/o paliativo

del dolor de la Planta de Camabis y sus derivados.

ARTÍCULO 2°.- Las prestaciones médico-asistenciales y cobertura que hace referencia la Ley

nacional 27.350 deben ser garantizadas por el Sistema Público de Salud a través de sus efi?ctores

y deberán ser incorporadas como prestaciones obligatorias en ]a Obra Social de la Provincia de

Tierra del Fuego (OSPTF).

ARTÍCULO   3°.-   [Artículo   V.etado  por  Decreto   Provincial  N°   3527/18]   Ia  provjSz.ó7z   de

medicamentos a base de Cannabis, aceites de Cannabis y sus derívados para el tratamiento de

sír]dromes,   trastornos,   erfiermedades  poco  fi.ecuentes,   patologías   como   epilepsias,   cáncer,

dolores  crónicos,  fibromialgia,  glaucoma,  esclerosis  múltiple,  tratamiento  del  dolor,  estrés

postraumático y toda otra condíción de salud, existente o fiutura, que la autoridad de aplicación

de esta ley considere co"eniente, que sea indicada por médico tra[ante a pacientes no iriscriptos

o no incorporados al Programa Nacional para el Estudio y la I"estigación del Uso Medicinal

de la Planta de Cannabis, deben ser garantizadas por el Sistema Público de Salud a partir de sus

efiectores  y  goza:n  de  la  coberiura  de  la  Ol)ra  Social  de  la  Proyincia  de  Tierra  del  Fuego

(OSPTF).

ARTÍCULO 4°.-[Artículo Vetado por Decreto Provincial N° 3527/18]  CrécL% e# g/ cíwbíío  cJe/

Minísterio de Salud uft registro voluntario, con resguardo de protecci¿n de corfidencialidad de

datos personales, a los fines de inscribir pacíentes y fiamíliares, que presentando las patologías

incluidas  en la presente y prescriptas  por médicos  matrículados,  sean wuarios  de  aceite  de

cáñamo y otros derivados de la Plarita de Cannabis; ello en virtud de lo dispuesto por el artículo

5° de la Ley nacional 23.737.

ARTÍCULO 5°.-A los fines de la adhesión dispuesta por el articulo  1° y de la  implementación

•--::=i.-l=:---:-:__-__-----:-<_---;:-::-:-:-:
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con  los  recursos  y  modalidades  terapéuticas  adecuadas  a  las  necesidades  indtviduales  y

colectivas para las personas  con algunas de  las pa[ologías mencíonadas en el artículo  3°  o

que se íncorporen en el fiuturo;

b) coordinar  acciones,  realizar  la  gestión  de  autórizaciones,  demás  diligencias  y  convenios

necesarios, con los ministerios involucrados, con los efectores del Sistema Público de Sálud,

con  los  laboratorios  públicos  provinciales,  con  los  municipios  de  la  Provincia,  con  las

uriversidades   públicas   nacionales   y   provinciale§,   coh   la  Administración   Nacional   de

Medicamentos, Alimeni:os y Tecnología Médica (ANMAT), con organizaciones de la sociedad

civil  vinculadas a  la temática de esta ley y con otros  organismos provinciales, nacionales  e

íntemacionales que correspondan;

c)  realizar   convenios   con   instituciones   de   investigación   clínica   en   salud,   universidades

nacionale§ y provincialés, laboratorios públicos y organizaciones de la sociedad civil, a fin de

intercambiar infomación y cooperación para la reali2ación de protocolos de hvestigación,

guías de utilización, seguimiento de resultados en pacientes y producción de medicamentos a

base de Camabis;

d) propiciar la diíüsión, concientización y el debate público sobre los aspectos re.1acionados con

esta ley a través dejomadas públicas y otras instancias;

e) promover ante  el  Consejo  Federal de  Salud y  el  Consejo  Federal Legislativo  de  Salud, la

coordinación de las políticas públicas nacionales, provinciales y de la Ciudad Autónoma de

Buenos Aires (CABA) vinculadas a la temática de esta ley;

Í)  coordinar  con  los  organi§mos  pertinEmtes  la  contención  y  asésoramiento  de  las  personas

pasibles   dc   uso   terapéutico   de   medicamentos   a  base   de   Camabis,   para  reducir   sus

vulnerabilidades;

g) realizar   programas   de   sensibilización,   concientización   y   capacitación   dirigidos   a   los

profesionales  y demás trabajadores  del  Sistema Público  de  Salud  y  a todo  interesado  en la

temática;

h) promover estudios e investigaciones clínicas relacionadas con el uso del Camabis con fines

terapéuticos,  con la finalidad de profimdizar conocimientos y  crear nuevos  saberes sobre su

uSO;  e

i)  impulsar  la  participación  de  asociaciones  civiles  que  estén  relacionadas .a  la  temática,  de

nos, 1tales  puDllcos,/ílNumversicLaae§) provincia]es y  nacionales con sede en la Provincia y de la
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Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT), para

que establezcan pautas y protocolos i)recisos de investigaoión. Los éstudios e investigaciones

viflculados al uso dé Cannabis con fmes terapéuticos deben ser desairollados en ei marco del

mejoramiento  de  los determinantes de  salud, propuestos por la Organización Mundial  de  la

Salud (OMS).

ARTÍCULO  6°.-  Autorízase  al  Poder  Ejecutivo  .a  realizar  las  adecuaciones  necesarias  para

atender los requerimientos de esta ley,

ARTÍCULO  7°.- EI Poder Ejecutivo reglamentaná la presente ley en un plazo de noventa (90)

días a paftir de su promulgación.

ARTÍCULO 8°.-Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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